
RELATÓRIO DE MISSÃO 

 

Parlamentar requerente: 

Senador Jaques Wagner - PT/BA 

 

 

Descrição da Missão: 

Participação na Reunião Extraordinária da Comissão de Meio Ambiente e 

Turismo e Comissão de Agricultura, Pecuária e Pesca do Parlamento 

Latino-Americano e Caribenho – PARLATINO, 

 

 

Local e período do evento: 

Antígua, Guatemala - de 29 a 30/08/2019 

 

 

Ações desenvolvidas: 

 

Segue ata da Comissão:  
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PARLAMENTO 

LATINOAMERICANO Y 

CARIBEÑO 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y 

TURISMO DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO 

En la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, el 29 de agosto de 2019, siendo las quince 

horas con treinta minutos en el Hotel Hilton Garden Inn, ubicado en la trece calle siete guion 

sesenta y cinco de la zona nueve de la Ciudad de Guatemala, se reúne la Comisión de Medio 

Ambiente y Turismo del Organismo, con la participación de los siguientes parlamentarios 

miembros: 

Dip. Julio Longo, 

Presidente de la Comision, Guatemala 

D o . Susana Pereyra, Uruguay 

D• . Gerardo Amarilla, Uruguay 

Sen. Indira Kempis, México 

Dip. Pastor Soria, Paraguay 

Sen. Gisselle McWllliams, Curacao 

Asam Ana Belén Marín, Ecuador 

Sen. José Ojeda, 
Argentina 

Dip. Edgard Mejía, Bolivia 

Presidenta de la Comisión, Diputada Ana Belén Marín de Ecuador, da las palabras de bienvenida y 

dar por iniciada la reunión indicando que los temas que se abordarán son la presentación del 

Proyecto de Francking con los ajustes respectivos, y la presentación del Proyecto de Ley Modelo 

sobre Gestión Integral del Riesgo. 

Se propone como secretario redactor al Diputado Gerardo Amarilla y se aprueba por unanimidad. 

Por parte del Diputado Amarilla se leen las modificaciones propuestas a la Exposición de Motivos 

del proyecto de Ley de Fracking y después de varios intercambios se aprueba el nuevo texto por 

unanimidad de presentes. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Ante el peligro de agotamiento de las reservas de hidrocarburos en el planeta se ha 

intensificado una técnica que facilita la extracción, que no es nueva, pero se viene utilizando con 

mayor frecuencia, que supone en cualquiera de sus versiones riesgos importantes para el 

ambiente y fundamentalmente para las reservas de aguas subterráneas. 

El fracking o fracturación hidráulica es un sistema alternativo, que implica la inyección en 

el subsuelo a gran presión de ingentes cantidades de agua combinadas con sustancias químicas y 

arena, trabajándose la perforación no en sentido vertical sino en forma horizontal hasta llegar a la 

"roca madre" donde los hidrocarburos o el gas se encuentran atrapados en forma de burbujas 

dentro de la roca y la forma de liberar los mismos es mediante la fractura de esta. La arena se 

utiliza para evitar el cierre de las líneas de quiebre y los productos químicos aceleran el proceso 

erosivo. 

Este proceso se ha intensificado en forma reciente a pesar de ser conocido desde largas 

décadas atrás. Con el uso del sistema se han ido desatando distintos problemas de grave dad que 

afectan al medio ambiente tanto a nivel de subsuelo, de aguas subterráneas y superficiales así 

como contaminación aérea. Cada pozo abierto mediante el sistema de fracking requiere de 9.000 

a 23.000 m3 de agua de los cuales solo retornan a la superficie entre el 15 % y 80 % que deben 

ser tratadas en piletas de decantación, pero las restantes aguas quedan atrapadas en forma 

subterránea y pueden pernear hasta acuíferos contaminándolos hecho que ya ha sucedido y se 

ha comprobado hasta en perforaciones domésticas en los aledaños a los pozos realizados. El agua 

se combina con productos químicos — se han detectado hasta seiscientos diferentes muchos de 

ellos con potencial cancerígeno -, usándose hasta en una proporción del 2 % del total inyectado 

bajo la superficie. 

La fractura del subsuelo rocoso también libera al aire un conjunto de gases contaminantes, 

especialmente los de efecto invernadero, como el metano, en altas concentraciones afectando la 

calidad del aire. Se ha registrado también un aumento de las actividades sísmicas como 

consecuencia del fracking y ello ha quedado constatado científicamente en Arkansas donde en un 

decenio se han producido igual cantidad de actividades sísmicas que las registradas en la centuria 

precedente. 

Todo este tipo de actividades se dan frontalmente contra la conservación de un medio 

ambiente saludable y colisionando también con la salud pública. 

Por ello en el ámbito internacional se han ido sucediendo declaraciones de moratorias y 

prohibiciones de la utilización del fracking tanto a nivel de las naciones así como de las provincias 

o estados. 

Así Francia prohibió el fracking en 2011. Bulgaria lo hizo en 2012. En igual año lo hizo Alemania y 

en España las prohibiciones de fracking rigen en Cantabria (2013), Navarra (2013) y País Vasco 

(2015). Sudáfrica (2012) y Escocia (2015) y la provincia de Québec (2010) han legislado haciendo 
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lugar a una moratoria con relación a este procedimiento ante la constatación de diversos efectos 

del fracking y reclamos de la sociedad civil. 

En EE.UU., país donde la técnica está más extendida y los intereses petroleros son más fuertes, se 

han ido sucediendo las declaraciones de moratorias y prohibiciones. En primer lugar el Congreso 

definió como competencia de los estados todo lo referente al subsue lo por ley federal y así se ha 

ido extendiendo la legislación a lo largo y ancho del territorio estadounidense. Así diferentes 

ciudades fueron declarando la prohibición (Buffalo, Pittsburg) o moratorias (Calledonia, 

Whitesboro). Varios de ellos en el estado de Nueva York hasta que el primero de julio de 2015 el 

gobierno estatal legisló prohibiendo el fracking en todo el territorio del estado. Vermont prohibió 

el fracking en 2012. 

Uruguay votó una Ley en 2017, que establece una Moratoria de la técnica del fracking por el 

plazo de 4 años y prorrogable de acuerdo a los estudios de una comisión técnica creada por la ley. 

La eventual utilización del fracking puede colidir con toda la normativa que nuestros países, en 

ejercicio de su soberanía, han ido aprobado en los últimos años tendientes a la protección del 

recurso agua y la protección del medio ambiente en general. 

Normas constitucionales, leyes y compromisos multilaterales, declaran de interés general 

y/o nacional la protección del Medio Ambiente y en muchos casos establecen que todo individuo 

persona física o jurídica debe de abstenerse de realizar cualquier daño al medio ambiente, 

además de establecerse la obligatoriedad de estudios de impacto ambiental antes de aprobarse 

cualquier proyecto que pueda afectar el entorno. 

La protección del Medio Ambiente incluye también la protección del Agua como 

elemento sustancial para la preservación de la vida en general y la rica biodiversidad de nuestros 

países. 

En varios instrumentos se habla ya del acceso al agua potable como un derecho humano 

fundamental así como la necesidad de que su gestión sea sustentable bajo un concepto de 

solidaridad intergeneracional y de sustentabilidad. 

La normativa ambiental en general tiene como fundamento básico el principio de protección,  de 

carácter preventivo y precautorio, que tiende a proteger la generación de cualquier daño, los que 

generalmente pueden ser irreversibles o de un alto costo social y económico su eliminación o 

neutralización. 

Las reservas acuíferas de nuestro Continente por su volumen y calidad, algunas de uso exclusivo 

de los países y otras de carácter compartido entre varios países, son una gran fortaleza de 

nuestra región, que nos obligan a tener una gran responsabilidad en su cuidado, protección y 

manejo sustentable. 
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Como antecedente la Comisión trabajó sobre el proyecto de Ley presentado por el diputado de 

Uruguay Gerardo Amarilla en noviembre de 2017. 

Por lo tanto en concordancia con todo lo legislado respecto a la protección del medio ambiente, 

la biodiversidad y el agua y ante la perspectiva de intereses multinacionales de prospecciones con 

la utilización de la fractura hidráulica, tanto en el territorio continental como en la plataforma 

marítima, corresponde legislar estableciendo la potestad de los estados, en el pleno ejercicio de 

su soberanía, de prohibir total o parcialmente, limitar en zonas específicas, suspender permisos o 

declarar moratorias respecto la prospección, la exploración y la explotación de hidrocarburos a 

partir de fracturación hidráulica (técnica de "fracking") aún con fines científicos. 

PROYECTO DE LEY MODELO 

INTERÉS GENERAL DE PROTECCION DEL AMBIENTE Y DEL AGUA 

LIMITACIÓN DE LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN PARA LA 

OBTENCIÓN DE HIDROCABUROS MEDIANTE LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN HIDRÁULICA 

Art. 1 — (Interés General) Se declara de Interés General la protección del Ambiente y en especial 

del Agua, reconociéndose el valor de este elemento para la vida humana, la biodiversidad y el 

desarrollo sustentable de nuestras naciones.. 

Art. 2 - (Limitación) — De conformidad con el interés general de la protección del ambiente y 

demás bienes ambientales, así como de los principios preventivo y precautorio del derecho 

ambiental, el Estado en el ejercicio de su soberanía nacional, pueden prohibir total o 

parcialmente, limitar en zonas específicas, suspender permisos o declarar moratorias respecto a 

la prospección, la exploración y la explotación de hidrocarburos a partir de fracturación hidráulica 

(técnica de "fracking") aún con fines científicos. 

Art. 3 - (Observancia de la norma) Las autoridades, en el marco de sus competencias, velarán por 

el fiel cumplimiento de lo aquí dispuesto y adoptarán las medidas oportunas que estimen 

convenientes para la detención de las actividades que se realicen en contravención a la presente 

ley. 

Art. 4 - Comuníquese, etc. 
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En segundo término la senadora Sirgrid Kunath realiza una presentación sobre el Proyecto de Ley 

Marco de Gestión Integral de Riesgos, resultante de su propio proyecto sobre el tema y la 

inclusión de normas presentadas en un proyecto similar y anterior de la diputada de Ecuador Ana 

Belén Marín. 

Se realiza una presentación en PPT de los fundamentos, principios, justificación, normas y 

objetivos. 

Se resuelve distribuir el texto con los aportes de ambas legisladoras e incluirlo como primer punto 

para discutir en la próxima reunión de la Comisión probablemente a realizarse en el mes de 

diciembre en Santiago de Chile. 

La senadora Durango de Argentina vuelve a presentar la queja por un conflicto ambiental de su 

provincia de La Pampa con la provincia de Mendoza por el uso abusivo de recursos hídricos 

compartidos. Se toma cuenta y se incluye en la agenda. 

EL diputado Mejía de Bolivia presenta la situación de quemas de campos que han derivado en la 

quema de parte del Amazonia en Bolivia y otros países de la región, pidiendo una declaración en 

ese sentido. Se resuelve discutirlo y resolverlo mañana. 

Se da por cerrada la reunión, en el mismo lugar y fecha, siendo las dieciocho horas con siete 

minutos. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aceptamos, ratificamos y firmamos.  
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30 de agosto. 

Visita de las Comisiones de Agricultura, Ganadería y Pesca y la de Medio 

Ambiente y Turismo, al departamento de Izabal para ver el funcionamiento que se 

ha desarrollado por parte del Ministerio de Ambiente de la República de 

Guatemala denominado Bio-Barda que nacen de la necesidad de evitar que la basura 

llegue a los océanos. 

 

Guatemala estaba a puertas de un proceso internacional, por los altos niveles de 

contaminación del rio Motagua y sus efectos sobre el mar en su costa atlántica, 

verificando el arrastre de basura, plástico y desechos solidos en gran cantidad. 

El ministerio de Ambiente y su equipo técnico empiezan a analizar y luego 

desarrollar la posible solución a mediano plazo. Sin mayores inversiones ni 

asesorías con fuertes gastos, desarrolla la idea de construir las Biobarda para 

contribuir al mundo en el tema medio ambiental, cuyo objetivo es descontaminar 

ríos, playas, mares y océanos, tecnología artesanal reconocida por el Foro 

Económico Mundial 

FIRMAS 

Sen. José Anatolio Ojeda ARGENTINA 
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ARGENTINA 

ARGENTINA 

BOLIVIA 

BRASIL 

Sen. Jaques 

WagnerBRASIL 

Dip. Rolando Gonza e 

Secretario de Comisiones del Parlatino  CUBA 

Dip. Carlos Ricardo Benavides 

Presidente de la Asamblea Legislativa Secretario 

de la Comisi6n 

COSTA 

RICA 

a  ricio 
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Sen. Juniel CarolinaCURACAO 

Dip. Ramón BarrosCHILE 

Asamb. Ana Belén Marín, 

2da. Vicepresidenta de la Comisi

 ECUADOR 

Asamb. Liuba Cuesta ECUADOR 

Dip. Dina Argueta 

EL 

SALVADOR 
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Dip. Julio César Longo Maldo ado,

 GUATEMALA 

Presidente de la 

Comisión 

Q—  o DG AA 

Sen. Indira Kempis 

Sen. Georgi1E María Arrua de 

Dolins

 GUAY 

MEXICO 
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       SENADO FEDERAL 

          Gabinete do Senador Jaques Wagner 

  

Sen. Sidharth M. Bijiani SAN 

MARTIN 

Sen. Rolando Brison 

SAN 

MARTIN 

Dip. Gerardo Amarilla  URUGUAY 

Dip. Susana Perey URUGUAY 
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